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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A .

A  la  Regencia .
Deseando establecer en la cuenta y razón del mi

nisterio de mi cargo la regularidad que reclama la 
buena administración, fue uno de mis primeros cui
dados proponer y facilitar los medios de realizar la 
centralización en el Tesoro público de los fondos que 
producen los diferentes ramos sujetos á su inspección, 
bien persuadido de que sin la adopción de ésta medi
da de orden no era posible conseguir la equitativa 
igualdad con que deben ser atendidas las obligacio
nes del Estado. Mis deseos fueron cumplidos, y la 
centralización se verificó desde luego en su mas im
portante íín. E n  Noviembre último tuvo principio la 
acumulación en la masa general de fondos del Tesoro 
público de los productos de los ramos que dependen 
de este ministerio, y desde entonces las obligaciones 
de su presupuesto perciben, no lo que devengan, sino 
la parte que permite la totalidad de los ingresos re
tiñidos y divididos en justa proporción entre todas 
las clases del Estado. Asi es que no podrá decirse en 
el di a que los empleados de Gobernación reciben mas 
auxilios que los de otros ministerios.

Sin embargo, falta perfeccionar esta obra comen
zada de modo que la centralización sea un hecho, 
sin que sus consecuencias vengan á producir un re
sultado contrario al que se apetece. Para conseguir 
ambos objetos conviene que los productos de todos 
los r unos del Ministerio de la Gobernación se com
prendan en el presupuesto del de Hacienda, recau
dándose directamente por las dependencias del mis
mo los que no ofrezcan obstáculos de trascendencia, 
y dejando la previa inspección recaudadora de los 
que tengan aplicaciones especiales reproductivas al 
ministerio de que dependen, para que pueda cuidar 
de,que sus productos no disminuyan. Las oficinas ó 
corporaciones encargadas de la administración de los 
que se hallen en dicho caso, deberán rendir men
sualmente cuentas documentadas de ingresos y gas
tos reproductivos, como lo hacen la s  otras adminis
traciones de las rentas del Estado, dirigiéndolas por 
conducto de este ministerio á la contaduría general 
de Valores. Este sistema envuelve el principio eco
nómico de que el Tesoro público no pueda disponer 
m asque de los productos líquidos que las mismas 
cuentas arrojen, porque de lo contrario resultaría 
que el servicio público no pudiera hacerse en algu
nos casos , comprometiéndose asi los intereses mas vitales del pais.

Ademas hay algunos ramos que por su naturale
za no ofrecen productos líquidos disponibles : tales 
son, entre otros, los de los establecimientos de ins
trucción pública, y caminos y canales: ellos consis
ten en derechos de m atrícu las , títulos y arbitrios es
peciales impuestos exclusivamente para sostener y 
fomentar las ciencias, y facilitar las comunicaciones 
interiores t y si objetos tan interesantes han estado 
abandonados por efecto de la guerra, que felizmente 
ha terminado, justo y conveniente es que en la épo
ca de paz que disfrutamos, no se les prive de los re
cursos que les son p ro p io s ,“ya que el estado de la 
nación nó permita adjudicarles las sumas que necesi
tan para su conservación y fomento.

Con el fin pues-de que los ramos productivos de 
Gobernación se sujeten en su centralización á reglas 
fijas que aseguren él resultado de tan interesante sis
tema, y que las reformas que con este motivo deban 
proponerse á las Cortes , lleven el sello de la medi
tación, sin entorpecer la redacción del presupuesto 
general, tengo el honor de Someter á la aprobación 
de la Regencia el siguiente proyecto de decreto. M adrid 13 de Marzo de í84í.=:Manuel Cortina.

DECRETO.

La Regencia provisional del Reino, en nombre 
de la Reina Doña Isabel n ,  tiene á bien decretar lo 
siguiente:

Artículo L° L Os productos de los ramos admi
nistrativos poi1 el ministerio de la? Gobernación de 
la Península se incluirán en el presupuesto general 
de las rentas del Estado, recaudándose directamen
te por el ministerio de Hacienda el 2ü por 1UÜ de 
propios y las multas.

Art.  2.° Las oficinas y corporaciones A cuyo 
cargo está la administración y recaudación de los 
demas ramos comprendidos en las atribuciones del 
ministerio de la Gobernación , rendirán mensual
mente sus cuentas justificadas de ingresos y gastos 
reproductivos bajo el sistema establecido ó que se es
tablezca en Hacienda, las cuales se dirigirán por el 
ministerio de que inmediatamente dependen á la 
contaduría general de Valores para los efectos con
venientes.Art. 3.° Correrá á cargo de la dirección general 
de Rentas estancadas la impresión de los documen
tos de retribución del ramo de Protección y Seguri
dad pública, y se entregarán por ella al ministerio 
de la Gobernación, con cargo a su presupuesto, ob
servando en la rendición de cuentas el sistema esta
blecido para la administración del papel sellado.

Art. 4.° Los productos de los ramos dependien
tes del ministerio de la Gobernación entrarán en la 
masa general de fondos que se distribuye mensual
mente , señalándose á su presupuesto únicamente la 
cantidad que en justa proporción le corresponda pa
ra cubrir sus obligaciones, cuya suma recibirá deI 
Tesoro público, sin que pueda en ningún caso lib rar
se sobre productos de los ramos que corren á cargo 
de dicho ministerio mas que el líquido que resuke 
de las cuentas que han de rendir ,  según lo dispues
to en el art. 2.°

A rt.  á.° Atendiendo á que los fondos que se re
caudan por los ramos de instrucción pública y cami
nos y canales no pueden ofrecer líquidos, porque aun 
suponiendo que tengan sobrantes, después de cubrir 
sus obligaciones o rd ina r ias , deben aplicarse al fo
mento de la enseñanza y mejora de las carreteras ó 
comunicaciones establecidas, ó que sea posible y con
veniente establecer, figurarán en presupuesto los gas
tos de dichos ramos por igual importe que sus p ro 
ductos , á menos que las Cortes concedan cantidades 
superiores á los ingresos, en cuyo caso desaparecerá 
la igualación indicada: de cualquier modo, se enten
derá esta disposición sin perjuicio de la rendición de 
las cuentas mensuales prevenidas en el artículo 2.°, 
como procedentes de imposiciones y cargas públicas.

A rt .  6.° E l ministerio de la Gobernación dispon
drá que mensualmente se remita al tribunal mayor 
de Cuentas la justificada de la inversión de las can
tidades que entregue el Tesoro público para las aten
ciones de su presupuesto, pasando al mismo tiempo 
un extracto á la contaduría general de Distribución 
para su conocimiento.

A rt.  7.° Se autoriza al Ministro de la Goberna
ción para presentar á las Cortes las reformas que 
crea deban hacerse en su presupuesto, remitiendo 
desde luego al ministerio de Hacienda un resúmen 
clasificado del que existe en la actualidad para darle 
lugar en la redacción del presupuesto general del Es
tado.Art,  8.6 Los ministerios de Gobernación y de Ha
cienda se pondrán de acuerdo para llevar á efecto las 
disposiciones que contiene el presente decreto. T en -  
dréislo entendido, y dispondréis sü cumplimiento.= 
El Duque de la Victoria , Rresidente.^Dado en Pala
cio á 13 de Marzo de 1841.= A  D. Manuel Cortina.

M IN IST ER IO  DE GRACIA Y  JU ST IC IA .

La Regencia provisional del R e ino ,  en decreto de 12 del  
actual se ha .servido nombrar ministro en propiedad dé la  
audiencia de Canarias á D. Andrés Leandro de Revuelta,  
cesante de la de A lb acete ,  con la antigüedad y precedencia 
de su primer nombramiento para plaza togada. Y por otro  
decreto del 13 ha sido nombrado regente en propiedad de Ja 
audiencia de Burgos p .  José P e tez  de R ú a s ,  ex-Diputado i

Cortes, gefe político que ha sido de Varias provincias, y  
magistrado electo de la audiencia de Oviedo.

También ha nombrado la Regencia juez de primara ins
tancia en propiedad de Valencia de Alcántara á D. Joaquín  
A n gu lo ,  cesante de Ubed.i;  y promotores fiscales en propie
dad á D. Joaquín García Bríz, del juzgado primero de M á
laga: D. José María Salas, del de Algeciras: D. José Anto-  
nio Q uero, del de Gratalenia: D. José Casabona, del de San 
Fernando ó Isla de León l D. Juan Manuel Heras, del do 
Sanlúcar de Barratíieda: D. Antonio José RuÍ24 del de B a e-  
n a : D. Pablo Felipe Ortega , del de Montilla : D. Rafael M er
lo ,  del juzgado segundo de Córdoba: D. José Pablo Olondríz,  
del de Fuente Ovejuna : D. Ramón Taácon y fienitez, del de  
Lucenai D. José María Santervás, del de Montoto: D. Juan  
Pablo Claros, del de Rute:  D. Félix  Carballar, del de A r a -  
cena: D. Domingo T resga llo ,  del de Moguer: D* Sebastian 
Ferreira , del de Cazajla : D. José Ramos Lobato, del de E c i -  
j a : D. Juan María Marrón, del de Estepa; y D» Juan Bau
tista V ázquez , del de Osuna.

Asimismo ha sido nombrado juez interino de primera ins
tancia del partido de Tolosa en Guipúzcoa , D. José Manuel  
de Aíruirre y  M iram ou, juez actual de Castro-Urdiales.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS*

EGIPTO.
A lejan dría  Í7. de Febrero .

M ebem et-A lí ,  que debía haber pasado al bajo Egipto pa
ra tener una entrevista con Ibrahim-bajá, ha renunciado á su 
proyecto hasta después de la llegada del enviado del Sultán  
y dé los cónsules, á quienes se espera dentro de unos ocho  
dias.

Nadie habla aqui de otra cosa que de la m ir a d a  de l  
ejército egipcio, y con efecto presenta bajo diferentes aspectos 
los mismos desastres que la de Xenofonte. Ibrabim-bajá no ha 
podido embarcarse en el vapor H aggi Babba que le había 
sido enviado para el e fecto ,  habiendo tenido que volverse el  
buque sin haber podido comunicar á causa del mal tiempo; 
pero en seguida ha vuelto á salir para Gaza á fin de traspor- 
tar á Ibrabim á Damieta , donde se forma un depósito de eu-  
fermos.

También llaman aqui mucho la atención las medidas to
madas por el divan de Damasco contra los judíos de esta 
ciudad y los desórdenes á que han dado lugar.

La peste continúa sin progresos notables. (Sud .)

G R E C IA .
El Gobierno acaba de autorizar el establecimiento de uu 

banco nacional, negociando con un capital de seis millones do  
dracmas, y prestando sobre sueldos é hipotecas mediante uu 
Ínteres, cuyo mínimum será de 10 por 100. E l  Gobierno dará 
una sexta parte del capital,  y garantirá las sumas prestadas 
por el banco hasta el  establecimiento de un registro público.

( ConstitutionneLy

G R A N  B R E T A Ñ A ,
Londres  5  de M arzo .

Fondos públicos . Consolidados al contado 88¿.
A cu en ta , 88£.
España: deuda ac tiva ,  24¿.
Pasiva, 6^.
D ifer id a , 1 2 | .

La baja que se observa en los fondos es producida por las 
noticias que se han recibido de los Estados Unidos.

Las noticias recibidas en Londres de los Estados Unidos  
alcanzan hasta el 13 de Febrero. E l banco de los Estados U n i
dos contiqúa en la suspensión de sus pagos. Sus acciones se 
cotizaron el 12 de Febrero á 26.

El gran jurado , después de haberse ocupado por espacio 
de tres ó cuatro dias en la instrucoion del asunto de Mr. M ac-  
L e o d , ya ha pronunciado contra él un bilí  por homicidio. D e-
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be cont inuar  en clase de detenido basta que el t r i buna l  de 
O y e r  y T e r m i n c r  , que debe reunirse el 5 de M a r z o ,  haya 
decidido de su suer te.

Se lee en el Courier de Gíascow :
L:is noticias directas da Constant inopla nos anuncian que 

M r .  C o lguh oun ,  cónsul ingles en V a l a q u i a ,  de cuyas desave
nencias con el hospodar hablaron los periódicos,  asi como de 
su resistencia á la conducta de es te ,  tan injuriosa para el cón
sul como para el Gobierno que r e p r es e nt a ,  ha salido de Cons
tant inopla l levando una orden del gran visir. Esta orden i m
pone al príncipe el d e be r  de d a r  al cónsul satisfacción en te 
ra y completa por los ul t rajes  del pr íncipe con ei represen
tante de la G r a n  Bre t aña  en la Ya laqui a .

v E l  Observador austríaco  anuncia en los términos s iguien
tes la evacuación de Cracovia :

E l  pel igro á que se hal laba expuesto el orden legal en el  
Es t ado l ibre  de Cracovia,  bahía impuesto desde algún t iempo 
á las altas Potencias protectoras de aquel la c i u d a d ,  el A u s 
t r i a ,  la Prusía y la R u s ia ,  el deber  de da r  una garant ía  n e
cesaria para la t ranqui l idad públ ica haciendo e n t r a r  a l l í  t r o 
pas de ocupación.

No  exist iendo ya las causas de esta me di da ,  y hal lándose 
termi nada la organización de una Milicia nacional  cracovia-  
na , dest inada á mantener  el o r d e n ,  y habiéndose entendido 
sobre el par t i cular  con las altas Potencias pr ot ec tor as ,  se 
ha verificado el 20 de este mes la evacuación completa  de 
Cracovia con la part ida del ú l t imo destacamento del  c u e r 
po auxi l iar  de tropas aust r íacas,  que permanecía  a u n  en a q u e 
l la ciudad.

F R A N C I A .
P a rís  6 de M arzo.

Fondos públicos . Cinco por  1 0 0 ,  113-90.
C uat ro  id. , 100.
T r e s  y medio id. 77-10.
Acciones del banco 3220.
E sp a ña  : deuda act iva 25£.
Pasiva 6.

E l  Sr.  Minis t ro de H a c i e n d a ,  con objeto de i l us t r a r  la 
i mport ant e cuestión de la abolición de la es c la v i t ud ,  acaba 
de hacer  dis t r ibui r  á las Cámaras  un voluminoso document o,  
en el que  se hace una relación exacta de los actos del  (go
bierno ingles concernientes  á la emancipación de los negros 
en las posesiones bri tánicas,  y d a , i  conocer las di ferentes  fa
ses de la transición desde el aprendiza j e al régimen defini t ivo 
del t rabajo l ibre en las colonias inglesas.

La J a ma ic a ,  asi como la B a r ba da ,  San t a L uc ía  , la T r i n i 
d a d ,  la Guiena francesa y la isla Maur ic i a , que  son las q ue  
t ienen ma yor  relación y analogía con nuestras  colonias,  han 
sido escogidas para servir  de e j emplo y guia en esta i m p o r 
t ante  cuestión.  ( Cortim.)

Par ece  que los despojos mortales  del  Sr.  mariscal  d u q u e  
de Bel lune serán t raspor tados  el 9 del corr iente al cuar t el  
Real  de los Invál idos ,  en cuya iglesia se ce lebrarán sus e x e 
quias. Todaví a guarnición de Par í s  será convocada para esta 
ceremonia f únebre .  (Jdd)

E n  la sesión de la Cámara de los P a re s  de este dia el se-  
ñ o r  pr íncipe de la Moskowa , hijo del mariscal  Ne y,  ha sido 
admit ido á prestar  jur ament o.  Antes de h aber  tornado asiento 
pidió la p a l a br a ;  mas ei Sr.  Pr es iden te  se la negó en vi r t ud  
de  un ar t ículo del r eglamento de la Cámara.  El  pr í nc ipe  re
dactó entonces una protes ta ,  de la cual ci rcularon algunas 
copias ,  y dícese era r el at iva á la rehabi l i tación de la memoria 
de su padre.  ( Id .)

L a  comisión encargada de ex ami na r  el t r a t ad o de comer
cio de la Franc ia  con la Hol anda ,  ha oido á los Sres.  M i n i s 
t ro de Comercio y d i rec t or  de Aduana s,  y  se ha enterado en 
todos los documentos relat ivos á este t ratado.  La ma yor ía  de 
la comisión parece estar incl inada á p r oponer  á la Cámara 
su ratificación. E n  la próxi ma sesión procederá  al  n o m b r a 
miento del  relator .

U n a  comisión,  presidida por  el Sr.  teniente general  G o u r-  
gand , se ocupó el 26 de F e b re r o  ú l t imo de un de scubr i 
miento de Mr .  Carlos Boyer ,  cuyo objeto es el de poner  al 
abr igo á los almacenes de pólvora de toda explosión sin pe r 
j u d i c a r  á las propiedades físicas y químicas de la pólvora.  La 
j unta  de t ermi nó la construcción de un almacén conforme al 
plano presentado por Mr .  B o y e r , á fin de poder  hacer  los 
ensayos en grande.  ( /¿/ . )

E i  Semapkore de Mar se l la  inserta una carta de Damasco 
fecha 15 de E n er o ,  en la que se hace una relación de los 
malos tratamientos e insultos de todas clases á que se ven e x 
puestos los cristianos después de la ret i rada de Ibrahiiri. P u 
bl icamos la traducción de una comunicación que los p r e l a 
dos de los diferentes ritos crist ianos han dir igido á los cón
sules de las Potencias europeas.

Damasco 4 de E n e r o  de 1841.
f S res. cónsules: Tenemos el honor de informaros que los 

j ud í os  se han propasado el jueves úl t imo á i n j u r i a r  y u l t r a 
j a r  groseramente á los cr ist ianos,  haciéndoles suf r i r  toda c l a
se de humillaciones.

Se nos han presentado varios cristianos dándonos quejas 
con respecto al mal proceder  de los j udíos,  proceder  a bomi 
nable que hu mi l la  *í los crist ianos en general ,

E n  vuestra cual idad de representantes de las grandes P o 
tencias crist ianas no podréis p e r m i t i r ,  Sres. cónsules,  que  es 
tos malhechores cont inúen escarneciendo la rel igión en contra 
de los deseos y órdenes de S. E.  el bajá y  de la Subl ime  
P u e r t a ,  que se a f ana ,  de concierto con las Potencias e u r o 
peas ,  por el progreso y civilización del pais , di s t r ibuyendo 
sus beneficios y administ rando justicia á todos sus súbditos.  
Hemos creído oportuno di r igi ros  la presente carta para qne 
podáis obr ar  en su v i s t a ,  y apoyarnos  con vuestra be nevo
lente protección.

Tenernos el honor £f c . =El  vicario del patriarca gr iego.=  
El  vicario de la T i er r a  S a n t a . = E 1  vicario del pat r iarca c a 
tólico. = J o j s é  M a r o u n n i , p r e sb í t e r o . = E1  obispo Jacob  , sirio. =  
E l  var t abi et  armenio de los armenios católicos.”

Los Sres. cónsules se han apresurado á i n t e r v e n i r ;  pero 
sus esfuerzos han sido hasta ahora inúti les para hacer  cesar las 
vejaciones inauditas que nuestros co-rel igionarios sufren d i a
r iament e de parte de los musul manes ,  y sobre lodo de la de 
los judíos.

Las cartas de Constant inopla nos dan a conocer las c o n di 
ciones que la Pue rta  impone á M eh e me t - Ai í  para concederle 
el Gobierno hereditar io del E g i p t o ,  las cuales son tan duras  
que solo la esperanza de poder  un dia sacudir  su yugo podrá 
decidir  al bajá á someterse.  La herencia , tal cual  el divan la 
ha a r regl ado para el E g i p t o ,  es completamente i lusoria.  El  
heredero del ba já ,  que será elegido de ent re  sus hijos por el 
mismo S u l t á n ,  irá á recibir  la invest idura de manos del  G o 
bierno turco en Cons t ant inopl a,  y en tal caso fácil es p r ev e r  
lo q u e  sucederá.  El  descendiente el mas incapaz será s iempre 
el p r ef er ido ;  y si la casual idad hiciese recaer  la sucesión en 
manos de un solo h e re der o ,  tememos mucho que  el dia de su 
invest idura venga á ser ei  de la caida de la dinast ía egipcia.  
Y por otra p a r t e ,  ¿que ' es  una sucesión que  M e h e m e t - A l í  no 
puede t rasmit i r  á su hijo Ibrahi m , el único á quien su edad 
y experiencia hacen digno de ella ? Añadamos á esta condi 
ción tan humil lante todas las que contiene el firman que he
mos publ i cad o,  y se deduci rá  que la sumisión de M e h e m e l -  
Alí  solo puede ser  p r ec a r i a ,  y que aun no está t erminada 
la cuestión.

A j uzgar  por  las correspondencias  de Ale jandr ía  estaban 
muy distantes en esta c i udad de a gua rda r  pretensiones tan 
exageradas  de par te  de la Subl ime Puer ta .  Creíase,  sí, en un 
aumento de t r i b ut o ;  pero aun sobre este punto habrán q ue d a
do defraudados  aun los cálculos mas exagerados.  La  P u e r t a  
cobrará  la cuar ta  parte ínt egra  de todos ios i mpu es tos , y las 
tres cuar tas  partes restantes las empl eará  el Gobierno egipcio 
en sus gastos,  lo cual  equivale  á lo menos á p a r t i r  las rentas 
del Egipto.

Na d a  tenemos que decir  acerca de las est ipulaciones del 
ha l l i - s c he r i f , cuyo objeto es as egurar  los derechos de la h u 
manidad y las propiedades de los súbditos de la Subl ime P u e r 
t a ;  pero desgraciadamente el acto contiene en sí demasiados 
gérmenes  de discordia ,  que tememos con f unda ment o vengan 
con el t iempo á hacer le compl et ament e i lusoria esta f i lant ro
pía de palabras  y esta civi l ización impuesta por  el derecho del  
inas f u e r t e . (Sud .’)

Las correspondencias de Damasco y de Beyr ut o pub l i ca 
das por los diarios de M ar s e l l a ,  están l lenas de relatos de es
cenas af l ict ivas,  en las que han l levado la peor  parte los cr is
t ianos avecindados  en aquellos parages,  los cuales han sufrido 
todo el peso del fur or  mu s ul m án ,  exci tado por la estupidez 
de los judíos.  Cada dia se hace mas lament ab l e el que no im
pere en la Siria el pasadero Gobierna de Mehemet* A 1 í , pues 
al menos en su t iempo no se v ieron hechos tan escandalosos y 
que tanto r epug nan  á la i lustración del siglo. (/¿/.)

Los oradores  del Pa r l am en to  ingles descansan de los largos 
é interesantes deb¿?tes acerca del presupuesto de Mar ina.  Pero 
en cambio la prensa rompe el s i lencio,  y hoy encont ramos en 
el M orning Fost algunos art ículos que pueden dar  materia á 
profundas reflexiones.  Si ha de darse crédi to á este periódico,  
casi siempre iniciado en los secretos de la dip l omaci a,  jamás 
ha sido tan frecuente la expedición de correos ent re  las P o 
tencias signatarias del t ra tado de 15 de J u l i o ,  y ademas s u
pone que se vol verán á ent abl ar  conferencias en L o n d r e s ,  en 
las que se t ra t ará  de a r regl ar  amistosamente las úl t imas d i f i 
cul tades acaecidas ent re  la Francia y las demas Potencias.  
Na d a  de todo esto es imposib le ,  aun cuando un misterioso ve
lo encubr e hasta ahora estas negociaciones;  pero seria d e m a
siado pr ema tur o a v e nt u r a r  ahora parecer  a l guno sobre tan 
importante  asunto:  mientras tanto puédese con el M orning  
P ost consignar un hecho,  y es que la Rusia no se opondrá 
cier tameute á que  se restablezcan las relaciones bajo el píe 
que  se encont raban antes de dicho tratado.

Esta  Potencia es la que menos ha hecho para la ejecución 
de la convención de L ondr es ,  y si se exceptúa  el haberla fir
m a d o , ha sido tan ex t ra ña  como la Fr anc i a  á todas las o p e 
raciones sobre la costa de Siria.

E l  importe de las pérdidas sufridas por l ord L o n d o n d e r -  
ry en el incendio ocurr ido en estos úl t imos días en su pose
sión de W y m U r d - b o u s e  en las inmediaciones de L o n d r e s ,  se 
calcula de 10 á 20 mil lones de reales.

Las noticias de Londres  que contienen los periódicos del 
4 de Mar zo son menos importantes que  las de los Es t ados -  
Unidos del 13 que publ ican los mismos.

La situación se complica entre la I ng l a t e r ra  y la A m é r i 
ca del N o r t e ,  estando aun inuy distante de hal larse resuel ta 
la cuestión de las fronteras del Nort e y del estado del  Maine.  
Este adopta por si mismo medidas de defensa y de segur i dad 
contra las t ropas de la Reina de U G r a n  Bretaña .  E n  c u a n 
to á Mr .  Mac- Leod  debe comparecer  ante el j u r a d o  ei 26 de 
M a rz o ,  acusado de homicidio involuntario.

Los periódicos torys exclaman que sí se toca á Mr .  Leod 
en un solo ca b el l o ,  será motivo para terr ibles  represal ias.  E n  
fin,  los bancos de N u ev a  Yo rk  y de Fi ladelfia han sus pendi 
do sus pagos en metá l i co;  y como muchos e sp e c u l a d o r e s ' i n 

gleses son por tadores  de acc iones  del banco de los Estados 
U n id os ,  había en L ondr es  algunos temores.

P o r v ia  extraord inaria .
A la a p e r t ur a  de la Cámara de los Comunes del 4 

Ma rz o  solo se hal laron presentes 37 i nd i viduos ,  por cuya ra-i 
zon se aplazó la sesión para el dia siguiente.

El  principio de la sesión de los Lores  del 4 ha sido del 
todo consagrado á las observaciones del obispo de Exeter  con 
mot ivo de una petición relat iva á una medida gubernativa 
adoptada en Canadá acerca del  es tablecimiento del  seminario 
de Sau Sulpicio.

La  noticia de la suspensión de los pagos del Banco de los 
E s t a d o s - U n i d o s , ha hecho que desaparezcan las disposiciones 
al alza que se manifestaron a y e r  en la Bolsa. Nuestros espe
culadores aguar dan ansiosos el efecto que semejante noticia 
debe pr oduci r  en L o n d r e s ,  en ^donde todaví a antes de ayer 
se ignoraba á causa de haberse ant ic ipado el paquebote del 
H a v r e  á ios barcos de vapor  que t raian esta noticia.  (Comm.)

Idem  7.
Fondos públicos. N o  hubo bolsa por  ser dia festivo.

E l  númer o de buques de todas clases q ue  componen la es
cuadra francesa , y que se encuentran en la ac t ual idad arma
d o s ,  asciende á 199 ; á s aber :

V e in te  navios ,  de los cuales cuat ro son de 120 cañones; 
dos de 100;  tres de 9 0 ;  cuat ro de 6 6 ,  y siete de 80.

Vei nt e y dos f ragatas ,  de las cuales cinco son de 60 caño
n e s ; una de 5 8 ;  cinco de 5 2 ;  t res de 50;  siete de 4 6 ,  y una 
de 40.

Diez y ocho c or be tas ,  de las cuales siete son de  20 caño
nes ,  y once de 20 ó 28.

T r e s  corbetas correos de 16 cañones.
Ve in t e  y un bergant ines:  diez y seis de 20 cañones.
Diez y seis idem correos de 10 cañones.
N u e v e  lanchas cañoneras  de 4 bocas de fuego.
T r e i n t a  y cinco gol et as ,  c ú t t e r s ,  barcos de escuadrilla^ y 

otíras de 8 bocas de fuego y de menos.
Once corbetas de trasporte.
Doce gabarras.
Dos bergant ines  de t raspor te.
Vei nt e y nueve barcos de vapor .  ( Camm.'y

MADRID 1 4  DE MARZO.

Comandancia y di rección general  de I n v á l i d o s . - C on el 
placer  de ver  prevenidos mis deseos antes de haber  podido 
yo reunir  los nombres de los generosos españoles residentes en 
T a m p i c o ,  V e r a c r u z ,  San Luis de Potosí  , Mat amoros  y mas‘ 
puntos marcados en las Gacetas de 1 i y 12 del a c t u a l ,  me 
hago un deber  de elogiar  en p úb l i co ,  como lo hice pr ivada
mente al Gobierno el noble entusiasmo qne ostentan por  los 
beneméritos soldados peninsulares  que han defendi do l a s a n -  
la causa de la l iber tad y nuestras caras  ins t i tuciones , comba
tiendo denodadamente las huestes de la rebel ión y sellando 
con su sangre el mas puro  patriotismo. A esta patente prue
ba cor responden nuestros compatr iotas  residentes en U l t r a 
mar  con generosidad y l argueza,  faci l i tando medios para dar 
impulso al sagrado establecimiento del cuar tel  de Inválidas,  
que simboliza á un t iempo las glorias y hazañas mil i tares y 
la g r at i t ud  nacional.

La mayor  parte de la suma contenida en las ci tadas Ga
cetas está ya en caja , a u nq ue  con el déficit que es consiguien
te al cambio sobre Londr es ,  y pueden estar  seguros los d o 
nantes que asi aquel la  como alguna otra que aun espero de la 
generosa mano de nuestros hermanos de América , serán pura 
y legalmente invert idas  para  los objetos de su donación,  con
f orme á las prevenciones del Gobierno de S. M.  *

Si me fuera posible manifestaría á cada uno en par t icular  
la sincera g r at i tud  de los inválidas que me están eucomenda-,  
dos,  y muy especialmente la de su gefe super ior  que  sus
cr i be ;  pero ya que asi no sea , puedo asegurar les  del modo 
mas solemne que los nombres de los dignos compatr icios que 
han patent izado este rasgo de desprendimiento serán grabados 
indeleblemente en los corazones de los ant iguas  y hoy n i u t i - ’ 
lados defensores del  Estado , y que la poster idad mas remo
ta los señalará con el dedo inscritos en uno de los ángulos 
del establecimiento,  para e tern izar  la memor ia  de tan distin
guida demostración de pa t r iot i smo,  digna de í eeunda imi
tación.

Concl uyo ,  pues ,  con mis pr imeros v o t o s ,  rogando al cie
lo recompense sus benéficos sentimientos haciéndolos felices 
en aquel  hemisfer io,  y [ojalá l legue el dia en que f r a te rn i 
zando enter ament e con la P e n í n s u l a ,  sus relaciones mútuas 
sean un manant ial  de r iqueza y bienestar  para ambos paises!

M a d r i d  14 de M ar zo  de 1841.  = P a l a f o x , d u q u e  de Z a 
ragoza.

B reve noticia de las aguas minero-m edicinales de P a n ti- 
cosa y  de su establecimiento por D. José H errera y  R uiz, 
profesor de medicina y cirugía  m édica , médico-director 
por S. M . de las mismas 8£c.
E l  establecimiento de  aguas  y baños minero medicinales  de 

Pauticosa se hal la casi eu la cuesta de los altos Pi r ineos,  le
gua y media mas allá del puebl o del mismo n o m br e ,  que  es 
uno de los once de  que consta el va l le  de T e n a ,  en el al to 
Ar agón.  Se ha const ruido en una p r a d e r a  cu ya  extensión 
ap rox imada  es de de 5400 varas  cuadr ada s  superf iciales,  U 
cual  se halla c i rcundada sin intermisión por  enorrqes monta
ñas de nat ura l eza  graní t ica que solo ofrecen fácjl acceso puf  
una a b e r t ur a  que  de jan al S, *



Se encuentra este establecimiento en el e xt re mo de la pro- I 
vincia de H u es e a ,  part ido de J a c a ,  l indando con el i n m e d i a - i  
to reino de Francia  : á los 3 o 2 6 ; de longi tud E.  del  mer i di a-  i 
n0 de M a dr i d  , y los 42°  43'  de l at i tud ,  y su elevación sobre 1 
el nivel dcd ma r  es próximamente  de 8 50 0  pies. Dista de j 
Huesca 17 l e g ua s ,  2 7 £  de Z a r a g o z a ,  y, 7 7 ¿  de Ma dr id .  Por  
razón de su posición topográf ica en uno de los puntos rnas a l -  jj 
tos habitables d e d o s  P ni n eo s  , está cubi er to  de nieve siete ú j 
ocho meses del ano,  y ademas  es perpetua en a lgunos  sitios 
que se ven desde las mismas casas.  '

Empero ¡qué espectáculo tan magestuoso y subl ime;  que 
dulce'y risueña perspectiva ofrece al observador curioso! No 

i hay es verdad en aquel las alturas frondosas a lamedas,  espesos 
bosques , paseos amenos,  ni vergeles cuyo,  esmerado cultivo 
presente una imagen del jardín de las Hespérides;  pero en 
cambio dejase ver la naturaleza con toda su magestad é in
menso poder. En vano aili emplea sus rigores el estío,  pues 
cuando en la tierra llana marca el termómetro de Reau-  
mur 28 ó 32°,  allí únicamente sube á 18 ó 24° :  de suerte que 
mientras el estival ardor sofoca en aquel la la respiración, os
tenta a 11 i gentil y lozana primavera , y se aspira por do quie- 
ra un aire sano y vivificador, Recrean al enfermo,  que tiene 
ya el alma toda llena de la esperanza de su curación,  mag
níficas y sorprendentes vi stas ,  hermosas cascadas naturales,  
arroyos ya pacíficos y murmurantes ,  ó ya de un curso rápido 
y violento, que dan origen á una gran laguna de donde nace 
el rio Cal da res.

No obstante ser incipiente el establecimiento ofrece ba s 
tantes comodidades;  está bien amueblado,  las camas son e x 
celentes , y puede asegurarse qne es uno de los mejores y mas 
elegantes que tenemos. Consta de seis edificios separados ,  á 
saber:  casa de los Herpe s ,  casa de A b a j o ,  casa de la Fonda,  
casa del Estómago,  templete de la Sa lud ,  ó de la fuente del 
Hígado,  y casa Borda :  pueden alojarse en ellos á un tiempo 
de 100 á 120 personas, y se encuentran 15 bañeras para una 
sola persona, abundantemente surtidas por el agua de los 
Herpes y del Es tómago,  en otros tantos gabinetes claros y 
cómodos, donde pueden tomarse de 180 á 200 baños ,  s i em
pre que se siga buen orden y método,  y se aprovechen 12 ho
ras del dia.

La  formación de este asilo de la humanidad doliente se 
debe al celo de su propietario D. Nicolás Gual ia rt ,  que em
pleando grandes sumas,  le ha sacado del triste estado de aban- 
dono, miseria y desaseo en que yacia antes de pertenecería,  
y ha sabido hacer en un desierto unos edificios que en su c la
se ocupan un lugar distinguido entre los de España.  La  cons
trucción de una nueva casa,  que se denominará de la Prade
ra,  á la que se dará priucipio este año ,  duplicará el local y 

.aumentará notablemente la comodidad.
Las  fuentes minero medicinales que constituyen este e s 

tablecimientos son cuatró:  la del H ígado ;  Ja de los Herpes;  
la del Estómago;  y la Purgante ó de la Laguna.  Se ignora el 

.origen de estos nombres nada exactos ,  perjudiciales hasta 
cierto punto,  y que deberian reemplazarse con otros inas 
propios ,  que explicasen la composición de las aguas.

La  preciosa y favorable circunstancia de hallarse en este 
.establecimiento aguas de naturalezas enteramente distintas 
ofrece multitud de auxil ios terapéuticos para remediar un 
tgran nún>ero de dolencias. A ella se debe el grande aprecio 
y celebridad de que gozan,  y de que son muy dignas,  uo so
lo por las multiplicadas curaciones que barí causado,  sino 
jque también por la gravedad é importancia de las enferme
dades en que se usan con feliz éxito.

Bien quisiera manifestar aqui la serie de procedimientos 
que he seguido,  y los diferentes medios desque me he valido 
para hacer la análisis química de estas aguas minerales ;  pero 
seria muy extenso, é incompatible con la brevedad que me he 
‘propuesto reine en este escrito.

Renuncio pues á su exposición,  y me reservo hacerlo en 
una memoria completa que estoy escribiendo acerca de estas 
aguas,  donde ocupará un lugar mas propio. Asi que , ahora 
únicamente diré el resultado que he obtenido después de las 
mas exquisitas di l igencias,  de un examen muy de tenido,  y de 
delicadas operaciones.

Fuente llam ada del H ígado. A g u a  term al salino-gaseosa no 
acida , según M M . Heriry.

Esta fuente da 24£ libras medicinales de a gu a ,  ó sean 
876,69 pulgadas cúbicas por minuto;  igual  á 23,49 pies cú
bicos cada hora.

Propiedades f ís ic a s . Esta agua brota de abajo arr iba por 
las hendiduras de una roca de granito:  se rompen eu su su
perficie muchas ampollas gaseosas que con el agua se ven sa
lir por varias grietas de la peña donde nace ; tomada en uu 
vaso se cubren sus paredes y fondo de innumerables burbuj i-  
tas muy pequeñas de color de plata;  es c l a ra ,  sumamente diá
fana, sin ningún ojor ,  de gusto agradab le ,  aunque ligerísima- 
mente áspero la primera vez que se bebe;  produce en el pa
ladar la sensación que el agua común t ibia;  su temperatura 
es constantemente de — 22p del termómetro de Reauinur,  
y su peso específico, comparado con el del agua dest i l ada ,  á 
una misma temperatura y pres ión,  es de 1,002.

A n álisis química. Marcando el termómetro 18°  R.  y el 
barómetro 27 pulgadas ;  6Q libras medicinales de agua del 
H ígado , o sean 720 onzas,  han dado por últ imo resultado 
las sustancias siguientes:

D egas nitrógeno (á z o e )...  321,45 grs. ó 1066,2 pulg. cúb. 
Sulfato de óxido de sodio

(sulfato de sosa). . ..........  31
Cloruro de sodio (hidroclo-

rato de sosa).   ............. 10,60
Carbonato de óxido de ca l 

cio (carbonato de cal) .  , .  2
Cloruro de magnesio (hidro-

clorato de magnes ia) . . . .  2 ,10
Uxtdo de silíceo ( s í l i c e ) . . ,  8

T o t a l . . . .  . . . . . .  375,15 granos.

Fuente denominada de los Herpes. A gu a termal salina- 
gaseosa no acida.

Esta fuente, que solo se diferencia de la anterior en la

cantidad de las sustancias que la mineralizan,  da por minu- i
to 38 libras medicinales de agua ,  ó lo que es i gual ,  994,32 j 
pulgadas cúbicas ,  ó sean 34,52 pies cúbicos cada hora. 8 

P ropiedadesfísicas. Brota al pie de una roca granítica, j 
es perfectamente diáfana,  sin color,  inodora,  de un sabor li- I 
gerísirnamente amargo , causa en el paladar la impresión que | 
el agua tibia ; su temperatura es siempre de —f— 21°^ de Reau-  ! 
rnur, y su peso específico es al del agua dest i lada,  com o!  
ele 1,003 á 1.

A n álisis quím ica. Sesenta libras medicinales de agua han 
dado por resultado,  señalando el termómetro y barómetro 
igual presión y temperatura que en el anterior análisis,  lo 
siguiente :

De gas nitrógeno ( á z o e ) . , 214,3 grs. ó 710,8 pulg.  cúb. 
Sulfato de óxido de sodio

(sulfato de sosa) ............... 29
Cloruro de sodio (hidroclo-

rato de sosa). . . . .  ..........  12
Carbonato de óxido de cal

cio (carbonato de cal).  . . 5,7
Cloruro de magnesio (hidro- 

clorato de m a gn es i a ) . . . .  3
Oxido de silíceo (síl ice).  7

To ta l  271 granos.

Fuente apellidada del Estóm ago. A g u a  term al hidro-sul- 
fu v ad a-sa lin a .

Propiedades fís ica s .  E l  agua del Estómago es clara,  t ie
ne un olor hediondo á huevos podridos;  su sabor análogo al 
olor y un poco amargo y nauseabundo , se disipa del todo, 
como también el olor , después de estar algún tiempo expues
ta al a ireen un vaso;  amaril lea y ennegrece después la plata; 
deja en su curso un sedimento blanco y untuoso;  su t empe
ratura es de —i— 23°  de Reaurnur;  su peso específico, compa
rado con el del agua destilada , es de 1,005 y su caudal  es 
de 40 lib ras ó 1104,80 pulgadas cúbicas por minuto.

A n álisis  química. Sesenta libras de agua contienen;

De súlfido hídrico ( gas  ácido-
hidro-sullurico 130,81 grs. ó 555,4 pulg.  cúb.

Sul furo de sodio (bidro-sulfa-
to de sosa).   ....................  9 , 14

Cloruro de sodio (h id ra -c lo 
rato de s o s a ) . . ,  ..........  14,40

Sulfato de óxido de sodio ( sul 
fato de sosa)..........................  26,48

Bicarbonato de óxido de sodio 
(carbonato neutro de sosa). 20 

Sustancia vegeto-animal (glo*
riña).   ............................  13

Oxido de silíceo (s í l ice)   9
Sulfuro de calcio (h id ro- su l -  

fato de ca l ) ...............................  2

T o t a l ...............  224,83 granos.

Fuente conocida con el nombre de Purgante ó de la  L a g u 
na. A g u a  term al fe rru g in o sa  no gaseosa .

Esta fuente,  que brota por la hendidura de una roca g ra 
nítica, da por minuto 22 libras de agua ,  ó sean 607,64 pul 
gadas cúbicas.

Propiedades f ís ica s .  E s  cris tal ina,  sin color é inodora; 
su sabor es agradable ,  su temperatura de 21°  de Reaurnur,  
y su peso es ai del agua destilada como de 1,004 á 1.

A nálisis química. Sesenta iihras de agua han dado por 
resultado :

De gas ácido carbónico (aire-li jo) muy corta c an
t idad   00 granos.

Sul lato de óxido de sodio (sulfato de sosa) ...............25
Cloruro de sodio (hidroclorato de sosa) ...................... 11
Subcarhonato de hierro........................................ ............ 9
Oxido de silíceo (s i l íce) ......................................................10,7
Carbonato de óxido de calcio (carbonato de cal).  6

T o t a l  61,7 gran.

V irtu des medicinales de estas aguas.

E l  agua l lamada del H íg a d o , que tanto abunda en gas 
á zoe,  tiene,  como este,  la virtud general de deprimir la vi
talidad y disminuir la irritación morbosa , á lo que sin duda 
contribuye también su temperatura.  Se usa esta agua en be 
b ida ,  y respirando largo rato los efluvios que de ella se de s
prenden en el lugar de su nacimiento. Causa prodigiosos re
sultados en las irritaciones hemorrágicas de las membranas 
mucosas (hemoptisis ¡ hematemesis , met rorragias  , dismenor- 
reasy ; eu las tisis tuberculosas y laríngeas ,  siempre que se 
acuda á ella muy al principio,  y antes de qne se haya ve
rificado la destrucción de los tegidos;  en las irritaciones c r ó 
nicas de todas las mucosas (catarros crónicos, g a s tr it is  , co
litis  , cristitis  ó catarros v c x ica le s)) en las neurosis de las 
mismas membranas (a sm a s , pirosis  , card ia lg ías y cólicos 
nerviosos) ;  en las afecciones crónicas del hígado y de los r i
ñones;  y contribuye á la disolución y expulsión de algunos 
cálculos urinarios.

E l agua de los Herpes solo se usa exteriormente. Por lo 
general  se tornan baños eu ella , á diferentes temperaturas se
gún el caso,  al mismo tiempo que se bebe la del H íga do ,  y 
algunas veces la del Estómago.

De este modo es de una uti l idad indispensable en todas 
las erupciones cutáneas con carácter agudo y acompañadas de 
inflamación v iva ,  de picor ,  do lo r ,  ó calor intenso; en las 
afecciones crónicas de la matriz y vegiga de J a  orina (metí i-  
t i s , cristitis')\ en los afectos nerviosos,  como histerism o , có
licos nerviosos , pirosos y gastroclinias  ; en las flegmasías 
crónicas del hígado y de los riñones;  en varios casos de reu
mati smo, ya muscular , ya fibroso ; eu la parálisis acompa
ñada de rigidez mus ó menos dolorosa ; y en las leucorreas y

amenorreas dependientes de excesiva irritabilidad del apara.,
.o genital.

E l  agua del Estóm ago  se usa en bebida , en baño y en 
ahorros. El uso interior y extremo de esta agua es notable
mente útil en todas las erupciones cutáneas ,  que han perdi
do el carácter agudo. l í a  curado y aliviado en sumo grado 
muchas herpes,  que se habían hecho superiores á los demás 
remedios. Conviene en la diátesis escrofulosa,  en la anorexia. 
y dispepsia dependientes de atonia del estómago,  y en las 
leucorreas exentas de irritación sanguínea. Sus  baños y chor
ros , ya solos,  ya unidos al uso interior,  son del mejor éxito 
en la a rt r i t i s , miositis y neuralgias crónicas (reum atism os  
fibrosos y m usculares y nerviosos) ;  en las parálisis y atrofias 
locales de los miembros,  y también en infartos articulares,  
anqui losis ,  úlceras antiguas,  cal losas,  fistulosas y cariosas. 
Por último consta que se hau obtenido con ellas varias cura 
ciones de intermitentes rebeldes y de algunos síntomas sifilí
t icos , á lo que debe agregarse su virtud de corregir los e s
tragos del mercurio excesiva ó imprudentemente adminis
trado.

E l  agu a  impropiamente l lamada P u rg a n te , se usa solo 
en bebida. Está muy lejos de causar el efecto que debería 
esperarse de su denominación. Rarísima vez produce evacua
ciones ventrales. E s  muy útil en los sugetos cuya sanguifica- 
cion es lenta.— La  amenorrea atónica,  la astenia del estóma
g o ,  la de la vegiga de la orina (incontinencia '), y las afec
ciones crónicas asténicas del hígado y del bazo; sobre todo, 
si son consecuencia de intermitentes rebeldes,  se corrigen con 
esta agua acompañada de un régimen alimenticio aprobado,  
de la distracción y el conveniente ejercicio. He oido referir 
curaciones de síntomas venéreos á beneficio de esta agua en 
bebida.

Atendida la topograf ía,  temperatura y demas condiciones 
del sitio que ocupa el establecimiento de aguas de Panticosa; 
infiérese fácilmente que el tiempo oportuno para usarlas con 
utilidad es desde fines de Junio hasta los primeros días de 
Setiembre.  Asimismo debo manifestar,  que de las repetidas 
observaciones que he hecho durante siete años ,  he deducido 
los principios ó reglas siguientes,  (pie contienen casi toda la 
terapéutica de estas aguas minerales.

1? La s  aguas minero-medicinales de Panticosa , como to
das las demas,  no convienen eu todas las edades ,  en todas las 
dolencias,  ni en todos los períodos de las que va dicho,  se 
curan ó se mejoran con su uso.

2? Se pierde todo el fruto que pudiera sacarse de ellas,  
si se aguarda á administrarlas cuando la enfermedad es pro
fundamente inveterada,  y ha destruido la testura del órgano 
que padece. Proceder asi es desacreditarlas y  anticipar al en
fermo un fin funesto.

3? De las cuatro fuentes que se encuentran en el estable
cimiento de aguas de Panticosa,  las mas usadas son la del  
Hígado,  la de los Herpe s ,  y la del Estómago.

4? El  agua del Hígado solo se usa en bebida ,  y respiran
do las emanaciones gaseosas que de eíla se desprenden;  la de 
los Herpes está destinada desde tiempo inmemorial para ba 
ños ; y la del Estómago se administra en bebida,  y se apl ica  
en baños y chorros. Queda dicho (pie la l lamada Purgante se 
emplea únicamente en bebida.

5? La s  aguas del Hígado y de los Herpes obran hasta cier
to punto como atemperantes,  atenuantes,  demulcentes y dul
cificantes en todas las irritaciones crónicas,  con particulari
dad en las de los sistemas mucoso y dermoideo,  aumentan 
considerablemente la acción secretoria de los riñones sin esti
mularlos sensiblemente,  y á veces provocan el sudor.

6? Del agua del Hígado se puede beber, sin exponerse á 
ningun riesgo , cuanto permita el estómago del enfermo;  pero 
la cantidad por qi*e debe empezarse á usar ,  es de 20 á 30  
onzas por dia , en tres ó cuatro dosis,  aumentándola progre^ 
siva y proporcionalmente.

7o. Debe prescribirse de la práctica la tan errónea como 
antigua costumbre que ha regido en este establecimiento,  por 
la que todos los enfermos,  cualquiera que fuese su dolencia, 
habian de tomar en ayunas cada mañana uno ó mas vasos de 
agua del Es tómago,  aunque por razón del carácter de su en
fermedad uo debieran gustarla en todo el resto del dia;  y sí  
beber la del Hígado ó la Purgante.  Semejante práctica es 
perjudicial  ,  y sin gran estudio se observa en ella un contra
principio.

8? En general á los afectados de irritaciones crónicas no 
les puede convenir interiormente otra agua que la del H íga 
do , por lo expuesto arriba (5?). Sin embargo , siendo de igual  
clase la de los Herpes,  pudiera usarse como aquella.  Por 
tanto,  los que padecen irritaciones de los órganos de la d i 
gestión , catarros,  tisis en primer período,  hemolisis £fc.,  
solo deberán beber el agua del H íga do ,  y de ningun modo 
la del Estómago ni la Purgante ,  que podrían exasperar su 
enfermedad.

92 Cuando mas ,  si el aparato digestivo se hallase exento 
de toda irritación, y la de que depende su dolencia no fuese 
muy intensa, pudiera emplearse en algunos casos dicha agua 
del Es tómago,  con el objeto de hacer una revulsión al ven
trículo;  pero será preciso proceder con la mayor circunspec
ción, sin perder de vista los efectos que produzca ,  para in
mediatamente suspenderl a,  si fuese necesario.

10. La  respiración mas ó menos prolongada de los eflu
vios cargados de gas ázoe que de continuo y en grande abun
dancia se desprenden de la fuente del H ígado,  es de grande 
utilidad á ios que padecen irritaciones crónicas de los órga 
nos respiratorios.

11. En los que adolecen de catarros crónicos,  especial
mente en aquellos que los deben á la supresión de la traspi
ración cutánea,  y que siendo jóvenes,  se puede esperar d& 
la naturaleza un esfuerzo excéntrico, convendrán algunos ba^ 
ños medianamente calientes en el agua de los Herpe s ,  y me
jor aun en la del Estómago. En tales casos se ha de obrar  
con muchas precauciones para evitar la impresión del frió 4 
la salida del agua ,  y ponerse en cama inmediatamente ¿ á fin 
de conseguir un sudor abundante.

12. A los que padecen herpes y otras enfermedades de la 
pie l ,  no siendo excesivo el grado de irritación,  el agua que 
mas conviene,  asi interior como exteriormente,  es la del Es-* 
túmago, que obra con el carácter de medicamento específico. 
Su dosis será de seis ú ocho onzas ios primeros dias,  y se po
drá aumentar de spués, gradualmente hasta ocho ó diez on
zas ,  t res ,  cuatro ó cinco veces en las 24  horas.

13. Si  los herpes viven bajo el influjo de una mi tuc io a



«le los órganos del aparato digest ivo,  ó si siendo muy fuer te
la que los acompaña , se rehace sobre estos mismos órganos y 
los irri ta s impát icamente,  será oportuno no empezar  á beber  
por  el a<:ua del  Estómago:  á su uso aebera preceder  por seis 
ú  ocho diaS la del H í g ad o ,  hasta que el enfermo se hal le 
en estado de tío estimularse demasiado por la ingestión de 
aquel la .

14. Cuando séá muy intensa lá i rri tación de lá piel > con
v i ene  y es á veces indispensable,  empezar  por seis ú ocho ba
ños del agua de los He rp es  á los 26° ó 2 7 ó de Reautt tur , y 
pasar  á bañarse en la del  Estómago luego que S e a n  menores 
e l  prur i to * el calor  y la tumefacción.

15. ' Aunque el nú me ro  de dias que los enfermos deben 
usar  estas aguas minerales  para conseguir  un resul tado sat is
factorio  ̂ es en ex t re mo va ri able  en atención á la mayor  o 
menor  intensidad de sus padecimientos  ̂ t iempo que hace los 
sufren j simpatías que  han desar rol lado £fc., por  pUnto gene
ral  no deben ser menos de 20 los que se sometan á esta m e 
dicación;

16. Los  que |)or haber  omitido el exacto cumpl imiento dé 
l o e xpues to ,  estando bien indicadas las aguas ,  solo hubieséu 
conseguido al iviar  l igeramente sus dolencias ,  deberán r e p e 
t i r  el viaje á las mismas otras dos ó tres t em p o r a d a s ,  no o l 
vidándose en los intervalos de la ejecución del plan higienU 
Co y  medicinal  que se les hubiese prescri to : y los que hub ie -  
téh  obtenido resultados mas halagüeños Coil su uso, harán muy 
bi en en r epe t i r l e para que sean mas seguros y positivos.

José H errera y  R u iz .

Secretarla del Senado .
E n  cumplimiento del art .  1.º del reglamento para  el go

bierno interior  del mismo,  su junta  prepar at or ia  para la l e 
gis latura de 1841 se ce lebrará  en el salón de sus sesiones á 
las doce del dia del  martes  10 del corr iente mes de Marzo.

A dm inistración  de Rentas unidas de la provincia  y  aduana  
de M adrid .

Los poseedores de los t í tulos de conde de Mahoni  y m a r 
ques  de Ruchena y Grandeza , ó sus representantes ó e n ca r g a 
dos , se servirán acudi r  á esta administ ración á en t er ar se  de 
asunLos que les conciernen.

Los señores poseedores de los t í tulos de marques  de V i -  
l l av enaz ar ,  de marques  de Fregenal  , marques  de Pozo- Bue
no ,  conde de Rasse ,  marques  de San Simón y Grandeza , y 
el de la de Pr ínci pe  del Sacro I mper i o ,  ó sus a p od er ad o s ,  se 
presentarán en esta administ ración de Rentas  unidas en todo 
lo restante del  mes presente para enterarse de asuntos que les 
interesan.

N o habiendo tenido efecto el segundo remate de las fábr i 
cas de yeso y cinco barcos de t raspor te pertenecientes  al ca
nal de Manzanares ,  señalado para el dia 12 del a c t u a l ,  se ha 
prefi jado nuevamente para el úl t imo el dia 26 del corr iente 
á las doce de la mañana en la sala de la dirección general  de 
Caminos,  bajo el pliego de condiciones que se hal lará  de ma-  
niliesto en la secretaría principal  del  ramo.

José Losada,  fabr icante relojero establecido en Londr es  en 
la casa núm.  20 de la cal le de W o b u r n  Bui ldings Tavis tock 
S q u a r e ,  avisa al públ ico que recibe comisiones de relojeros,  
p l a t er os ,  maquinistas,  dentistas y otros ramos.  T ie ne  un s u r 
t ido de relojes de bolsi l lo,  mesa , joyer ía  «Sfc. de todos au t o
r e s ,  cal idades y precios,  de lo que puede supl i r  á cualquiera  
que le honre con sus órdenes:  en la intel igencia que tomados 
por  el en Londres  de cualquier  autor  que el que ordene pr e
fiera , hal lará una ventaja de urr 25 por 100. E n  cualquiera 
clase de maquinaria ó herramientas puede con seguridad of re
cer  las mismas ventajas por los conocimientos que t iene en 
todos los ar t ículos citados.

BOLETIN OFICIAL
DE

INSTRUCCIO N PUB L ICA
N ú mero 2 .º, correspondiente al 15 de M arzo .

Cont iene este númer o lo siguieute:
PARTE OFICIAL.

Instrucción prim aria . Or den de la Regencia provisional  
mandando ocupar  á los alumnos que hayan concluido el c u r 
so de estudios en la escuela normal-seminar io de maestros de 
esta co r t e ,  en el establecimiento de escuelas normales en las 
provincias.

Otra mandando conduci r  á las provincias ,  francos de por 
t e ,  cierto número de ejemplares  del  Man u al  para  las escuelas 
de párvulos.

Tí tulos  de maestros de inst rucción pr i mar i a  expedidos en el  mes de Feb re ro  de 1841.
Estado que demuestra el desarrol lo y  progresos de la ins

t rucción primaria en la provincia de Ovi edo en el año de 1840.
Noticia de todas las obras pias dest inadas á la instrucción 

p r i mar ia  en la provincia de Oviedo.
Ar t ícul os  del reglamento de exámenes para maestros de es

cuela  e l ementa l  y de escuela super ior  de instrucción pr i maria .
Instrucción secundaria. Or den de la Regencia pr ovis io

nal  a p rob ando  la traslación del  colegio uni vers i dad del  B u r 
go de  Os ma á la ciudad de Soria.

Ot ra  mandando que el observator io  astronómico de M a 
dr id se convierta en observator io meteorológico.

Ot ra  mandando ad jud i ca r  el premio anual  asignado á los 
alumnos médicos ci rujanos % á D. Ranl On F é l i x  Capdevi la  y 
F e r r e r .

Ot ra  mandando que á los pract icantes de farmacia se les 
pasen como años de estudio en los colegios de lu facul tad los 
qué  hayan servido en los ejérci tos dur án te  la ú l t i ma guerr a .

p a r t e  ñ ó  o f i c i a l .

Escuelas nórmales. Su objeto p r i n c i p a l . = S u  or gan i za
c i ó n . = M e d i o s  y modos de e s t a b l e c er l as . = Ve n ta ja s  que  d e 
ben resul tar  de su establecimiento.

VARIEDADES.

Con motivo de las observaciones qlie lá cümision local de 
instrucción primaria de la vi l la de Alcoy dir ige al a y u n t a 
miento de aquel  pueblo;

Acta de la segunda j un t a  de la Sociedad general  de so
corros rnúluos ent re profesores de enseñanza mutua.

Legados en favor de la universidad de Ox fo rd  ( I n g l a t e r 
r a ) , y Ateneo  , periódico ingles de ciencias,  l i te r at ura  y a r 
t es ,  del  20 de Fe br er o úl t imo.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
Domingo 44 de M arzo de 1841.

Rs.  vn.  mrs.
Ha n ingresado en este dia , deposi tados  por  

256 individuos  , de los cuales  los 19 han
sido nuevos i m p o n e n t e s .........................................  65 , 995

Se han d e v ue l t o  á sol i c i tud de 11 interesados.  5,917. .30
E l  di r ec t or  de s emana,

Francisco del  Acebal  y  Ar ra t ia ,

BIBLIOGRAFIA.
T R A T A D O  de topograf ía y  agr ime n su r a ,  por  el mariscal  

d e c a m p o  D. Mar i ano C ar r i l lo  de A l b o r n o z ,  d i rec tor  
subinspector  de ingenieros de la Isla de Cuba.

En esta o b r a ,  única de su clase que en castel lano se co
noce,  se hal lan expl icadas del  modo mas claro todas las o p e 
raciones topográf icas , asi como los ins t rumentos  en el las e m 
pleados ,  la nivelación,  el dibujo topográfico,  la agr i mensur a 
y di visión de heredades y bosques,  las operaciones del  catas
t r o , y el uso de las cartas geográficas.

A la a l t ur a  de los conocimientos mas r e c i e n t e s , tanto de 
nuest ro pais como del e x t r a n g e r o ,  en'cierra el t r atado de  lo-  
pografía y agr imensura datos út i les é indispensables para 
cuantos se dedican al estudio de  las matemáticas con objeto 
de apl icar las  á las ciencias,  á las ar tes  y á los usos ge n er a
les de lo vida social.

E l  i nge ni er o ,  el a r qu i te cto ,  el ag r i me ns or ,  el propie ta
rio i l us t rado ,  y  en suma el hombre c ur ios o ,  e n c o nt r a r á n  en 
el sin el apar at o científico que imp o ne ,  la fácil y  sencilla re-  
sulucion de problemas complicados é importantes.

L a ob ra se compone de dos tomos,  uno de ex pl i cac ión ,  y 
otro de 25 láminas hábi lmente e j ecu t ad as :  se vende en el 
despacho de la I m p r e n t a  naci ona l ,  á 40 rs. vn.  el e j empl ar .

OBRAS
Q U E  S E  E S T A N  P U B L I C A N D O  

P O R  E L  E D I T O R  D. I G N A C I O  B O I X ,
EN MADRI D,

y  se hallan de ven ta  en todas las principales librerías 
del reino.

E L  D I A B L O  M U N D O :
POEMA

D E  D O N  J O S E  E S P R O N C E D A .

No se sabe los cuadernos que compondrá  esta obra.  El  p r e 
cio de los cuat ro cuadernos son 16 rs. vn.  Se está impr imi en
do una edición de l u j o ,  que se dará en pago á los que  hayan 
comprado la pr imer a.

N T A P O L E O N  y sus contemporáneos.  Galer ía  de cuadros  q ue  
r epresentan rasgos de heroísmo , de clemencia , de g r a n 

deza , de valor  y  de b on dad ,  con el texto ó explicación de 
los mismos. Publ icado por Augusto de Chambur é.  Puesta en 
español y dedi cada al Excmo.  Sr.  D u q u e  de Ja Victor ia y  de 
Mor e lia.

Esta obra constara de un tomo en 4? pr olongado de mas 
de 400 paginas de letra hermosa,  papel  super ior .  Contendrá 
44 láminas,  y el ret rato de Na po le ó n ,  l i tografiadas por  los 
mejores art istas de esta corte.

Se d i vi di rá  en 11 ent regas ,  y cada una l l evar á cuat ro lá
minas repart idas  con el texto.

El  precio de cada entrega para M a d r i d  8 rs. vn. ,  y  10 en 
las provincias franco de p or t e . ' T e r m i n a d a  que  sea la publ i 
cación será su precio 100 rs. en rúst ica en M a d r i d ,  y 120 en 
las provincias.

HISTORIA
DE LA REVOLUCION FRANCESA,

P O R  M r .  A. T H I E R S ,  
traducida y aumentada con notas por D. Sebastian Miñano

TOMO IX.
Se  hallara con los anteriores en la librería de Sajo en est 

corte , y  en los puntos designados de las provincias 
donde continua abierta la suscripción. f

C ompr endé  este tomo las convulsiones s angr ien t as que pro 
dujo la lucha ent re  moderados y patr iotas:  la insurrección de 
1? de prad ia l movida por  los revolucionar ios contra la con
vención,  á cuya presencia asesinaron al diput ado Feraud- 
suplicio de Varios representantes :  el desarme de los patrio
tas y la destrucción final de su par t i do :  la traición de PL 
ch egr ú:  la jo r nad a de Qu iber on  y der r ot a del  ejercito realhü 
ta por el general  l i n c he :  la paz con E s p a ñ a :  el paso del Rin 
por las t ropas francesas:  la Const i tución director ial  del año 3- 
el nombramiento y primeras tareas de los cinco directores: U 
insurrección de las secciones el dia 13 de vendim iario. el can. 
ge de la hija de Luis xv i  con los representantes  entregados 
á los austríacos por  Dumour ier .

El  t raduc tor  ha añadido 83 notas biográficas en este volq. 
m e n ,  que comprenden 762 con las publ icadas en los.ocho 
primeros.  Pueden ci tarse entre ellas , como mas importantes 
las de Babaux,  Barbé Marbois ,  B a r t he le m y,  Benjamint  Cons’ 
t a n t ,  Da unou ,  Dupont  des Nemours ,  J o r ge  Cadoudal  , Mout- 
gai l lard,  M o r e l l e t ,  M u r a t , S ua rd  y Vernier .

Las estampas del tomo representan la mue rt e  del diputa- 
do F e r a u d  el 13 de vendi mi ar i o,  y la prisión de Chareto 
cuyo re t ra t o se hal la en ot ra  por  separado.  *

MUSICA.
N O V E D A D E S  filarmónicas mascari les del  Car nava l  matr¡- 
*** * tense de 1841.

N ú m .  1? El  Demonio en Carnava l  , va ls  coreado,  letra 
del Sr.  P r í n c i p e ,  música del maestro I radi er :  precio 4 rs.

Núm.  2? La  zambra mascaril  , t anda de rigodones:  p w  
cío 6 rs.

Nú m.  3? Los diablos suel tos ,  vals c o re a d o ,  let ra del se
ñor  R u b i ,  música del  maestro I r a d i e r :  precio 4 rs.

N úm.  4? Val s  del j ubi le o:  precio 2 rs,
N ú m.  5? Va ls  de la liga de J u a n a :  precio 2 rs.

T o da  esta música se ha tocado en los bailes de máscaras 
de Vi l l aher mosa  , y se vende impresa para piano en casa de 
M a r q u e r i ,  ca rr er a  de San G e r ó n i m o ,  núm.  2 6,  y en los al
macenes de música de C a r r a f a ,  L o dr e  y Mintegui .

( Sobr ado conocido el Sr.  I r a d i e r ,  no há menes t er  nuestros 
elogios ;  di remos sin embargo que  las composiciones que anun
ciamos son de  las mas bel las en su género y han logrado un 
gran éxito.)

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de  la noche.

Se r epresentará  la función ex t raor di nar ia  ejecutada antes 
de a y e r  á beneficio de l  actor  D. Fl or enci o Romea.

i°-
G ran sinfonía á completa  orquesta .

2?
Se pondrá en escena el interesante dr ama  en tres actos , pre
cedido de un prologo , escrito en francés por el célebre Bou- 
c h a r d i , a u t or  del  Campaner o de S. Pab lo  , y  cuyo t í tulo es

L A Z A R O ,
o

E L  PASTOR DE FLO R EN CIA .
L a empresa , q ue  ha pr ocu ra do  presentar  el mayor  nu

mero de  obras originales  q u e  le ha sido posible , no ha con
s egui do,  sin e m b a r g o ,  el suficiente para sat isfacer las justas 
exigencias del  publ ico que  reclama novedades.  H á  tenido 
pues que  echar  mano de t raducciones;  pero ha elegido siem
pre las mejores ent re  las q ue  han l legado á sus manos. Lá 
que hoy anuncia se a t r ev e  á esperar  q ue  será bien acogida 
del p ub l i co ,  si se at iende á las dotes que  reúne.  Como en el 
Campanero de San P a b l o ,  va el Lázaro precedido de un pro- 
logo,  en t re  el cual y»el p r imer  acto pasa mucho t i empo;  pero 
esta l icencia , cal i f iqúese como qui era  , á Bouchardi  se le per
dona fáci lmente en gracia del inmenso i n t e ré s ,  de las situaT 
ciones eminentemente dr amát icas ,  del  gran desar rol lo  que 
da a los caracteres que crea , y de todo el g r an  par t ido ,  en 
fin , que de aquel  permiso sabe sacar.  El  éxi to del Lázaro ha 
sido en los teatros de Paris  mas br i l lante  áun que  lo fue el 
del Campanero de San P a b l o :  200 representaciones seguidas 
no han sido bastantes á satisfacer la curios idad del  pueblo 
par i s ién,  el cual cont inúa ad mi ra ndo  á Bouchardi .  Tales  son 
las dotes y los antecedentes de este d r a m a ,  y ellos los que 
han hecho á la empresa darse prisa á ad qu i r i r  una traducción 
de é l , c r eyendo de este modo complacer  a un públ ico á quien 
de tanta bondad es de udor a : su ma yor  p l acer  será, haber 
acertado.

3?
No permi t i endo ot ra cosa la duración del dr ama  , terminará 
el espectáculo con un pop ur r í  de bailes nac¡opales , ar regla

do por  el Sr.  Casas.




